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TERESA MIMUCHE YE HERA, boo 11 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Eu ejercicio de las atríbutiones que le confíexa la 
Ley, Ys 

CORBIDERAMOO : 

QUE nadiíante Escritara Piblica de 7 ás nezzo de 1,969, 
cálebrada ante «l Kotario Décimo Noveno del Cantón Quito, 
$e ka constituído la compañía de responmabilidad limitada 
ianominada “ORFECA Y JARAMILLO C. LTDA. 

QUE el soñor doctor Pablo Ortíz Gaxcía, debidamente 
autorizado, ha corparzsecido a este bespacho para solicitar 
la aprovación de la constitución de la compañia de respon 
sabiliídad liniítada ¿denonisesda CORTEGA Y JARAMILLO C. LEIDA”, 
áú cuya efecto ha presentado tres coplas certificadas de la 

Becrtitura Rública a que sea refiars el consideraado anterior 

QUE El Banco de la Proúncalón S.R., certifica el depósi 
to en Cuenta de lategración de capital. 

ie la Secretaría Nacional de laformamión Pública, me- 
diasta oficio «* 2006, %4a 28% de licianpbre ¿e 1.579, eníte in- 

forme favorable para la constitución de la compañla; 

— QUÉ para el otorgamiento áe la £isoritura Pública antes 

relerida as de sunplido corn todos los requisitos netensrios 
para su validez; 

AZUUZXLYR O: 

ASPÍCULO PUIBERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ge responsabilidad linitada denominada 

“GRIEGA Y JARAMILLO €- 1YDA+.”, con domícilio an la ciudad 
ás Quito, eva un vapital social de CIEN MIL SUCARS 

(8/.100.000,06), dividido en cien participaciones de YN A41L 
SUSASS (5/.1.-000,00) de valor caúan una, de conforaíidad con . 
los téxminos constantes «de la Escritura Pública de 7 de mar 
«0 de 1.990, otorgada ante «1 Yotacio Dáciao doveno del Can 

 —tón Quito. 

ARTICULO SEGUIDO. - — —SISPOBER que op extracto de la kKscrita- 
Ps za Pública de 7 de marzo de 1.980, que 

será «laborado por esta Superintendencia, se publique por 
ura sola ves, en uno de los disries de mayor cixreulación en 
la ciudad de quito. Un ejesplar integro del periódico en 
el que se cuapia esta forualidad deberá ser entregado a as- 

ts Despacas pare su archivo. l
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Wotaria Décimo 
A Hoyeno del Cautón Qaíto, anota al urr 
ges de la matría de ia Zecritura Públiga de vonstitución 
de la conpañla de rerponsabilidald linátada "ORTEGA Y JARA 
aiLLO €. LIiDA.”, overgada en esa Jdotaría, ui 7 de narso 
de 1.339, que se la aprseba sn virtuó de la peegenteo eso 

iución. El señor Notario «entaxá razón de esta anotación 
sarginal, 

ARTICULO: BUARTO.- DISPGUER que en si Segistro farceantil 

del Cantón Quito, «+e inscriba la Recri 
tára Fública de constitución de la compañia de respenaani- 

"lidad idaitada CWETEGA Y JARABILLG C. LIDA.”, otorgada sa 
is Hetacia Déócina soveñna del Cantón en rafarencia,o1 7 de 
marío de 1.230, junto con la ¿resaente Resolución. Se ar- 
chivará la saguniña copia de Aicha Escritara y se Jevelys- 
rón las restantes con la rasón de la inscripción que se or 
dana. 

CUMPLIDO, vuelva €6l expatiante para la 
continuación del trámite. 

COMUSIQUE BE." DADA y £ la Bu- 
perintandencie úe Compas sas, en quito. 2 ¿5 Eto 

€ A e 
FRI RA IA el, >» 

£coa. Teresa nigucuá de Hara, 

SUPERINTENDENTE ae COMPAÑIAS, 

EROVE ¿TO y firoó la Aesolución que ante- 
coda. la señora etonomista Texesa ¡¿inucio de Hera, Supearin- 
tendente de Compañlaes, un Quito. a 2 6 MAR. 1980 

  

     
   

aGBtoO indrade Veloz, 
SECRETARIO GENERAL, EXCARGAS 

 


